
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 00410 
 
 
1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el párrafo primero del proveído de 28 de julio de 2022, en el sentido 
de indicar que el recurso de reposición fue incoado por la opositora y no por 
la parte demandante como allí se indicó.  
 
2. En atención a la solicitud de cautelas que precede, se le advierte al 
memorialista que deberá estarse a lo dispuesto en auto anterior. 
 
3. Se niega la petición del avalúo, dado que el bien tiene que esta embargado 
y secuestrado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P., 
además, para presentar el mismo deberá sujetarse a las reglas allí dispuestas. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00245 
 
 
Toda vez que no se efectúo la notificación del auto admisorio a la parte 
demandada, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución promovido por Blanca 
Cecilia Silva Bonilla contra Daniel Vargas Medina, por desistimiento tácito (art. 
317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00247 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 02032 
 
 

Se niega la solicitud que precede, toda vez que el presente asunto se terminó 

por desistimiento tácito mediante auto de 9 de agosto del año en curso, 

proveído que se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 01953 
 
1. Previo a resolver sobre el escrito que precede, la apoderada judicial de la 

parte demandante deberá allegar comunicación enviada al poderdante en los 

términos del inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., sobre la renuncia que al poder 

que presenta para el proceso de la referencia. 

2. Frente a la solicitud de aprehensión del vehículo objeto del presente asunto, 

se le advierte a la memorialista que mediante auto de 2 de junio del año en 

curso se decretó la medida pedida y los oficios se encuentran elaborados para 

ser tramitados por la parte interesada. 

 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00033 
 
 
Previo a resolver la solicitud que precede y a continuar con el trámite 

respectivo, el memorialista deberá aportar el poder especial que acredite la 

calidad con la que actúa. 

 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00253 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra 
como curador(a) ad litem a Rafael Andrés Camargo Rojas, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00056 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00056 
 
 
 
Previo a resolver la solicitud que precede y a continuar con el trámite 

respectivo, el memorialista deberá aportar el poder especial que acredite la 

calidad con la que actúa. 

 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 01327 
 
 
Atendiendo la solicitud que precede, la parte interesada deberá cancelar las 
expensas necesarias para obtener copia fotostática de las piezas procesales 
requeridas, como quiera que el expediente no se encuentra digitalizado, o en 
su defecto acérquese a revisarlo en las dependencias del despacho. 
 
Por secretaría elabórese un informe de títulos de depósito judicial existentes 
para el proceso y remítasele a la parte actora.  
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 02339 
 
 
Por secretaría remítase la comunicación ordenada en auto anterior (fl. 56).  
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 02339 
 
 
Atendiendo la solicitud que precede, la parte interesada deberá cancelar las 
expensas necesarias para obtener copia fotostática de las piezas procesales 
requeridas, como quiera que el expediente no se encuentra digitalizado, o en 
su defecto acérquese a revisarlo en las dependencias del despacho. 
 
Por secretaría elabórese un informe de títulos de depósito judicial existentes 
para el proceso y remítasele a la parte actora.  
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00313 
 
 
Toda vez que no se efectúo la notificación del auto admisorio a la parte 
demandada, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución promovido por Jorge 
Heli Gamba Martínez contra Luz Yaneth Poveda Caimo, por desistimiento 
tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00303 
 
 
Se niega la anterior solicitud, toda vez que no cumple los presupuestos del 
artículo 92 del C.G.P., dado que el demandado se encuentra notificado. De 
ser ajuste su petición a las previstas en el Estatuto Procedimental Vigente. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 01844 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra 
como curador(a) ad litem a Angélica María Vargas Piñeros, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 01771 
 

 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 41), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Cooperativa 
Multiactiva Industrial y Mercadeo Integral de Colombia para Activos, 
Pensionados y Retirados de la Fuerza Pública y del Estado Coinducol E.C., 
contra Jairo Ramírez Aza, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 
2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00122 
 
 
Se reconoce personería a la abogada Yury Carolina Velásquez Parra como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a folio 25 del cuaderno 1. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00123 
 
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 am del día 10 del mes de octubre del año 2022, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. en concordancia con el artículo 
443 de la misma codificación, a la cual deberán concurrir en forma virtual las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 

Para lo anterior, se requiere a los intervinientes para que en el término de 5 
días contados a partir de la notificación de este proveído aporten los correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 

 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda y 
el escrito de excepciones de mérito. 
 

2.2. Interrogatorio de parte. Al demandante.  
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2017 – 00798 
 
 
1. Se reconoce personería al abogado Santiago Suarez Giraldo como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder especial que 
obra a folio 89 del cuaderno 1. 
 

2. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folio 87 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 01947 
 
 
1. Para continuar con el trámite correspondiente, se decretan las siguientes 
pruebas:  
 
1.1. Demandante: 
 
1.1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Demandada: 
 
1.2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda.  
 
En firme este proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar con 

el trámite procesal correspondiente (art. 278 del C.G.P.).  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 02268 
 
 
Previo a resolver sobre la documental que precede, se requiere al 
memorialista para que se sirva aportar la certificación expedida por la empresa 
de servicio postal que acredite los resultados de la entrega a la demandada.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 00919 
 
 
En atención a la solicitud que precede, se le advierte a la memorialista que 
deberá estarse a lo dispuesto mediante auto anterior (fl. 117), es decir, 
aportar la certificación expedida por la empresa de servicio postal que acredite 
el resultado de la entrega, esto es, que si vive y labora en el lugar de recepción 
de la notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 01820 
 
 
En atención a la documental que precede, se le advierte al memorialista que 
deberá estarse a lo dispuesto mediante autos anteriores, es decir, tendrá que 
aportar la certificación expedida por la empresa de servicio postal que acredite 
el resultado de la entrega de la notificación remitida a la pasiva, esto es, que 
acredite que si vive y labora en el lugar de recepción de la notificación, o en 
su defecto el acuse de recibo de la misma. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 00253 
 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 19 de marzo de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Bayport Colombia S.A., contra Gloria Lucía Bohórquez 
Delgado, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 00903 
 
 
Téngase por revocado el poder conferido por el demandado José Manuel 
Robayo Gómez a su apoderado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Verbal sumario 2020-0034 
 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido a la pasiva con resultado 
positivo. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto que admite la demanda a la 
parte pasiva, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

  
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2018-01394 
 
 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento de la orden de apremio a la parte 
pasiva, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
2. Atendiendo la solicitud que precede la interesada deberá cancelar las 
expensas necesarias para obtener copia fotostática de las piezas procesales 
requeridas, como quiera que el expediente no se encuentra digitalizado o en 
su defecto revisarlo en las dependencias del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

  
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01202 
 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 
 

  
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02424 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 18 de febrero de 2020 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Sistemcobro S.A.S., como endosatario del Banco 
Davivienda contra Manuel Andrés Cadena González, para que pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02424 
 
 

1. Atendiendo la solicitud que precede la parte interesada deberá cancelar las 
expensas necesarias para obtener copia fotostática de las piezas procesales 
requeridas, como quiera que el expediente no se encuentra digitalizado o en 
su defecto revisarlo en las dependencias del despacho. 
 
2. Por secretaría elabórese un informe de títulos para el proceso de la 
referencia y póngase a disposición de la demandante. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
PM 

 
 

  
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01940 
 
 

1. Como quiera que en las comunicaciones allegadas por la Policía Nacional 
se acredito que el correo cesar.campo@correo.policia.gov.co, corresponde al 
aquí demandado se continuara con el trámite correspondienrte. 
 
2. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 5 de noviembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor la Cooperativa Multiactiva de Retirados y Pensionados 
de la Fuerza Pública y Trabajadores Estatales Coorpoentres contra Julio Cesar 
Campo Carrasco, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó personalmente (fl. 20), quien dentro del 
término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

mailto:cesar.campo@correo.policia.gov.co


Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01940 
 
 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por la Policía Nacional., por 
secretaría elabórese un informe de títulos y póngase a disposición de la parte 
actora para que realice las manifestaciones referentes a, si es su deseo seguir 
con el presente trámite considerando las sumas aquí retenidas. Comuníquese 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02159 
 
 

De la manifestación aportada por el demandado, póngase en conocimiento de 
la parte actora para que haga las manifestaciones pertinentes, de ser el caso, 
de conformidad al art. 461 del C.G.P. Comuníquese 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02272 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el nombre de uno de los demandados en los autos de 29 de enero de 2020 y 
23 de junio de 2022 (fl. 27 y 49), en el sentido que es: 
 
“Ángela Johanna Rangel Moreno.” Y no como se indicó. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01566 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo a la abogada designado, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a Andrea Catalina Montenegro Ordoñez quien deberá 
concurrir virtualmente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Monitorio 2020-0007 
 
 

Toda vez que no se efectuó la notificación del auto que ordenó requerir a la 
parte demandada, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso monitorio promovido por Carlo 
Mainieri Granados contra Segundo Nelson Riaño Castro y Laura Jineth Castro 
Buitrago, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02122 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01673 
 
 

Revisada la liquidación de costas obrante a folio 80, de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 

MODIFICA para incluir las sumas de $33.500 por envío de correo (fls. 34 y 

71, c - 1). Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $215.000.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02323 
 
 

No se tiene en cuenta la notificación personal que precede, dado que se indicó 
en forma errada la fecha de la providencia a notificar “24 de enero de 2020”, 
siendo la correcta, 23 de enero de 2020 (fl. 19). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02336 
 
 

1. La parte interesada deberá estarse a lo resuelto en auto de 28 de enero de 
2021 y la audiencia celebrada el 8 de marzo del mismo año que acepto como 
subrogatario de Bancolombia al Fondo Nacional de Garantías S.A. 
 
2. Por secretaría desglósese los memoriales visibles a folios 131 a 136 y 
incorpórese en el cuaderno que corresponde dejando las constancias del caso. 
 
3. Ínstese a la parte actora para que indique el cumplimiento o el 
incumplimiento del acuerdo de pago celebrado en la audiencia llevada a cabo 
el 8 de marzo de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Efectividad 2020-0421 
 
 

La parte actora deberá estarse a lo dispuesto en auto de 21 de abril de 2022, 
así mismo, a la Instrucción Administrativa No. 05 que enuncia el trámite 
correspondiente para la radicación de documentos emitidos por medios 
electrónicos y con firma electrónica “(…) El usuario deberá allegar el oficio 
sujeto a registro con una copia física del correo donde consta que lo recibió 
por parte del operador judicial y la impresión completa del contenido del 
archivo adjunto (…)”1 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 

 

 
  

 
1Instrucción Administrativa No. 05 Superintendencia de Notariado y Registro 
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02330 
 
 

1. No se tiene en cuenta las notificaciones personales remitidas a la pasiva, 
como quiera que fueron enviadas a una dirección que no fue informada 
previamente al despacho y además no se aportó su acu se recibo. 
 
2. Sin embargo, como se evidencia que la dirección electrónica mentada tiene 
como dominio “(…) colpensiones (…)”, entidad pagadora de los demandados 
con fundamento en el numeral 4º artículo 43 del Código General del Proceso, 
se dispone librar comunicación a Colpensiones con el fin de que consulte en 
sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas y electrónicas 
que tienen los ejecutados, y de ser el caso, lo manifiesten a este Despacho 
en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, 
siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2018-01364 
 
 

No se accede a la solicitud que antecede como quiera que todas las peticiones 
referentes al presente asunto han sido resueltas mediante los respectivos 
proveídos obrantes dentro del plenario. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Verbal sumario 2019-02260 
 

 
Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Monitorio 2020-0373 
 
 

No se tiene en cuenta el citatorio remitido a la parte demandada, toda vez, 
que se indicó en forma errada la dirección donde queda ubicado el juzgado, 
“carrera 10 No. 14-30 piso 03”, siendo la correcta carrera 10 No. 14-33 piso 
3º. Así mismo, se rechaza el aviso que precede, toda vez que este proceso se 
tiene que notificar personalmente a la deudora, tal como recientemente 
lo dispuso la Corte Constitucional mediante sentencia C-031 de 30 de enero 
de 2019, sin que la notificación por aviso tenga cabida en esta clase de 
asuntos. 
 
Por lo tanto, deberá adelantar los trámites necesarios para efectuar la 
notificación del auto admisorio de manera personal.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-0437 
 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido a la parte pasiva con resultado 
positivo. 
 
Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio. 
 
2. Frente a la notificación personal conforme a la Ley 2213, la parte interesada 
deberá estarse a lo resuelto en el inciso final del auto de 30 de noviembre de 
2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 
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Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01973 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01710 
 
 

1. Vista la certificación expedida por la empresa de servicio postal El Libertador. 
que obra a folio 83 de este legajo en la que se señaló en las observaciones que 
el demandado si habita ahí, y dado que rehusarse a recibir el aviso de que trata 
el artículo 292 del C.G.P., es un acto contrario a los principios de lealtad y buena 
fe que rigen la actividad procesal, conforme lo ha señalado la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en sentencia de 11 de septiembre de 2006, Exp. 08001 22 
13 000 2006 00504 -00 al apuntar que “circunstancias todas estas que permiten 
deducir que éstos estaban enterados del proceso que se seguía en su contra y 
por lo tanto debieron comparecer a notificarse del mandamiento de pago, pues 
no otra cosa podía esperarse conforme a los mandatos de corrección, lealtad y 
buena fe que gobiernan la actividad procesal (art. 71, numeral 1º); de ahí que 
debe entenderse que rehusarse a recibir la mentada citación es un acto contrario 
a los referidos postulados, que entorpece el cabal cumplimiento de la 
administración de justicia.” (Subrayas fuera de texto), el despacho de 
conformidad con lo previsto en el párrafo 4º del artículo 292 en concordancia 
con lo que dispone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 291 del C.G.P., tiene 
por notificado al demandado John Jairo Ayala Hernández del auto de apremio 
que data de 25 de septiembre de 2019. 
 
2. Seguidamente, se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de septiembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco de Bogotá, contra John Jairo Ayala Hernández, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el 
artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 



Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 

PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2019-02184 
 
 

1. La parte actora deberá estarse a lo dispuesto en auto de 11 de julio de 
2022. 
 
2. Ínstese a la demandante para que acredite la radicación del oficio No. 22-
01289 de 8 de agosto de 2022 ante su destinatario. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2002-17377 
 

1.Se rechaza el recurso de reposición visible a folios 116 a 118, por 
improcedente, toda vez que, el auto que decide la reposición no es susceptible 
de ningún recurso, además, dicho memorial no contiene peticiones nuevas 
que deban ser objeto de pronunciamiento. 
 
2. Por secretaría, contabilícese el término concedido en el proveído de 24 de 
mayo de 2022. 
 
3. Finalmente, se le pone de presente al recurrente, por segunda vez, que el 
proceso es físico, por lo que puede hacer la revisión del mismo, en el Juzgado 
de lunes a viernes, así como también de los estados publicados en la 
secretaría del Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

PJMM 
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Ejecutivo -2002-17377 
 

1.Se rechaza el recurso de reposición visible a folios 116 a 118, por 
improcedente, toda vez que, el auto que decide la reposición no es susceptible 
de ningún recurso, además, dicho memorial no contiene peticiones nuevas 
que deban ser objeto de pronunciamiento. 
 
2. Por secretaría, contabilícese el término concedido en el proveído de 24 de 
mayo de 2022. 
 
3. Finalmente, se le pone de presente al recurrente, por segunda vez, que el 
proceso es físico, por lo que puede hacer la revisión del mismo, en el Juzgado 
de lunes a viernes, así como también de los estados publicados en la 
secretaría del Despacho.  
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